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Acta de la Comisión de Calidad del 
Máster en Enseñanza Bilingüe para la Educación Primaria y Secundaria 

Fecha: 
21/10/2025 

Lugar donde se celebra:  
Seminario de Filología inglesa  

Hora de 
comienzo: 
12:00 

Hora de 
finalización: 
13:30 

Presidente: 
Rafael Alejo González 

Secretaria: 
Maria José Rabazo 
Méndez 

Relación de asistentes: 
Rafael Alejo González (PDI), Mª Guadalupe de la Maya Retamar (PDI), María José Rabazo 
Méndez (PDI) y Mª Dolores Berbén (PAS) 

Orden del día: 
1. Aprobación, si procede, de las actas de reuniones anteriores 
2. Reflexión y aprobación si procede de propuesta de modificación del procedimiento de 

asignación del TFM 
3. Reconocimiento de créditos. 
4. Ruegos y preguntas. 

1. Aprobación, si procede, de las actas de reuniones anteriores. No hay actas pendientes. 

2. Reflexión y aprobación si procede de propuesta de modificación del procedimiento de 

asignación del TFM 

Después de deliberar sobre las necesidades específicas del MEBE no contempladas en 

el procedimiento general de asignación del TFM, la comisión acuerda realizar ciertas 

modificaciones en lo concerniente a la elección de líneas para el TFM y al 

nombramiento de los tribunales.  Las modificaciones concretas son las siguientes: 

• Suprimir en el punto 5.1.9.3:  “Resto de Másteres (MUI en la Enseñanza y 

Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas; MUI en 
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Formación del Profesorado y Tecnología Educativa; MUI en Ciencias Sociales; 

Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe en inglés para la Educación Primaria 

y Secundaria)” 

• Añadir en el apartado 5 punto 9, en donde se establecen los criterios para la elección 

de línea y director de TFE, un nuevo apartado relacionado con el MEBE: 

TFM del MEBE: La elección de líneas y directores se realizará mediante solicitud 

dirigida a la CCT del título en la que el alumnado expresará en orden de prelación 

sus líneas preferentes. La CCT ordenará al alumnado de acuerdo con la nota media 

que figura en el proceso de admisión en el Máster publicada en su momento por la 

Universidad de Extremadura y atenderá las preferencias del alumnado siguiendo 

este orden. 

• Suprimir en el apartado 5.2.2 lo tachado  y añadir lo que parace en rojo:  

Composición de Tribunales de TFM del resto de Másteres (MUI en la Enseñanza y 

Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas; MUI en 

Formación del Profesorado y Tecnología Educativa; MUI en Ciencias Sociales; 

Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe en inglés para la Educación Primaria 

y Secundaria). La composición de los tribunales de TFM (a excepción del MUFPES 

y del MEBE ). 

• Añadir en ese mismo apartado 

Composición de Tribunales del Mebe: La CCT  del Titulo aprobará los  tribunales 

que sean necesario para atender la solicitudes del alumnado. 

3. Reconocimiento de créditos. 

Una vez estudiada la documentación presentada por M. S. B. para el reconocimiento 

de la asignatura “Prácticas en centros bilingües” por experiencia profesional o laboral, 

se procede al reconocimiento de créditos solicitados. 
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4. Ruegos y preguntas. Con el propósito de dar una información más detallada al 

alumnado a la hora de elegir sus líneas para el TFM, que según la propuesta que se 

propone elegirían por la nota media considerada en el proceso de admisión al máster, 

la comisión propone detallar las líneas ofertadas yendo más allá de proporcionar un 

simple título. A tal efecto, acuerdan ofrecer la siguiente información: 

1. Explicación más en profundidad del tema que se propone como línea (1 o 2 

párrafos) 

2. Relación con la asignatura que impartís. 

3. Tipo de modalidad de trabajo según la guía que se elaboró en su día (Modalidad A: 

iniciación a la investigación educativa; Modalidad B: proyecto de innovación 

educativa; Modalidad C: Revisión sobre un tema interesante) 

4. Idioma en que se realizará el trabajo   

Se acuerda enviar un correo al profesorado para que incorporen los puntos 

mencionados. 

Fechas de Aprobación:  
11/12/2025 

  

Firma de la secretaria: 
 
 
 

Vº Bº del Coordinador: 
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